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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTO 

OTORGA. 

COEXEC S.A. '+. TN 2 

CUANTIA USD *$. 600.00 ' hr by 

F6GS. COM-7- 2001 " 24 SN, 

01 COPIAS. pa 

En la "ciudad de ¡San Francisco de. Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy diez de Abril. del. año dos: mil 

uno, ante mí la Notaria Trigésima- Primera de. este Cantón, 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece . el, señor JAIME 

EDUARDO CAMACHO SWOBODA, —divorciado, en su! calidad. de 

Gerente de la Compañia " Compañia de Comercio 'Agroindustrial illa 

“COEXEC" S.A., Compañía Exportadora''Ecuátoriana,::según se 
E 

desprende del nombramiento que se “agrega ' a:::lar presente 

escritura como documento habilitantejz. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, y hábil, a quien de conocer doy fe, y dice: 

que eleva a escritura pública la minuta que me, entrega' cuyo 

tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO:-— En el. Registro.de escrituras 

públicas a su Cargo sirvase incorporar -una. más. de. Reforma 

de Estatutos y Aumento de Capital de: la Compañia ¡de Comercio 

-* + NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL .CANTON QUITO 

ta 
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- "DOCTORA :MARIELA POZO ACOSTA 

Agroindustrial "COEXEC" S.ñA., Compañía — Exportadora 

Ecuatoriana, al tenor de lo siguiente:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Compare-ce al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública: El señor JMIME EDUARDO CAMACHO 

SWOBODA, een sus calidad de Gerente de la mencionada 

compañia, por sus propios y 'personales derechos, el 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, hábil, libre y voluntariamente con la 

capacidad legal y suficiente que lo tiene conviene en 

suscribir la presente escritura.- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. -— 

la Compañia de Comercio Agroindustrial ''"COEXEC" S.A. 

Compañia Expotadora Ecuatoriana, fue constituida «mediante . 

escritura pública, celebrada el diez de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante: el Notario “Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo, inscrita en 

el Registro Mercantil ei dos de Diciembre del mismo año.- 

TERCERA.- TRANSCRIPCION.- A. continuación 'se Y transcribe 

textualmente el Acta de la Junta General universal de la 

COMPARA DE COMERCIO AGROINDUSTRIAL: "“COEXEC" 'S.A. “COMPAÑIA 

EXPORTADORA ECUATORIANA, celebrado el veinte y uno de Agosto 

de dos mil, y que dice: "ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑiA DE COMERCIO AGROINDUSTRIAL - "COEXEC" 

S.A COMPAÑIA EXPORTADORA ECUATORIANA: -—  —En' el: Distrito 

Metropolitano de Quito, a los veinte y un días del de Agosto 

de dos mil a las quince horas, en la ofitina número dos del 

primer piso del Edificio Policentro Quito, ubicado en la 

calle Guayaquil Numero N11-138 y Briceño, en la que! funciona 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL 'CANTON QUITO 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 La Empr esa, se reunen laos siguientes socios: Viutor 

Washington Cárdenas lima, propietario de cuatro mil 3
 

novecientos noventa y cinco acciones de un mil sucres cada 0)
 

yx una y el señor Jaime Eduardo Camacho Swoboda, propietario de 

5 cinco. acciones de un mil  sucres cada una, Jos dos socios 

$ representan el cien por ciento Well capital social de la 

3 Compañia de Comercio Agroindustrial "COEXEC” S.A. Compañia 

3 Exportadora Ecuatoriana, en tal virtud y basándose en el 

3 Or tícuto ciento ochenta y dos de la Ley de Compañias, todos 

10 ellos resuelven instalarse en Junta General ordinaria y 

11 lhiversal, para tratar el siquiente orden del díaz= 1.- 

2 Aumenta de Capital, y, 2.- Reforma de estatutos.- Preside la 

ghiolo Rey 1 Le el socio señor Victor Washingtón Cárdenas Lima, en su 

o, % 
hac die Presidente de la compañia y actua como Secretario 

     
     

| señor clatoe Camacho  Swoboda, Gerente de la Sociedad. 

Bb de instalada la Junta en legal forma, el señor 
S 

4 £ 
1 ias dente, que al conocer el primer punto del Orden del 

QUITE: 

      

   

13 Dia. dice es menester considerar que es urgente aumentar el 

19 capital de la Compañía y reformar el estatuto, para dar 

ZO cumplimiento con do Ordenado por Ley, tanto más que mejorará 

21 el desenvolvimiento de Jas  —operaciones de la misma, 

Z2Z aumentado el capital suscrite y pagado de la Compañía de 

23 CTNCO MUI ONES DE SUCRES A OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

24 al efecto proponen que tal incremento se realice de acuerdo 

25 41 siguiente cuadro.-— 

26 C. anterior  —M.parti. C. Suso. Muevo C. NM. Partioip. 

27 

ft , , , 
28 Y.Cárdenas 4'995.000 4.995” USD. 560.20. $.760,00 19.000 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

J.Camacho 5.000 5 USD. 39.80 $40.00 1.000 

Nuevo Capital social (050.800.000, divido en diecinueve mil 

Acciones para el señor Victor Washingtón Cárdenas Lima, de 

cero coma cero cuatro centavos de dolar, dando un total de 

setecientos sesenta dolares Americanos y mil acciones para 

EN 
el señor Jdaime” Eduardo Camacho  Swoboda, cero coma cero 

centavos de dólar, dando un total de cuarenta dólares 
a " 

Americanos. la propuesta del señor Presidente es aceptada 

por lodos los socios, pur unanimidad, sin ninguna 

obser var tim, cm asbtlante se aclara que las sumas  —Ss0. 

pagadas en nunerario son depositadas en ese mismo moanento en 

caja de la compañia pur los dos accionistas. EComo 

consecuencia el aumento de capital y de acuerdo con el 

segundo questo delo arden del día, el señor Gerente, Jaime 

Camactó, expresa que los Artículos cinco y veinte y nueve + 

del  Eslatuta social que se ocupa del capital, deberá en 

adelante decir” El capital de la compañia es de OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, divididos en veinte mil acciones de cero. 

cosa cero cuatro centavos de dólar americano, cada una 

iguales, tsunidalivas e indivisibles. La presidencia pone a 

comsideración de la junta el texto sustitutivo del Artículo 

cinco y veinte y nueve del estatuto social, el mismo que es 

aprobado por unanimidad. Sin tener otro punteo que tratar, se 

der lara en Teceso la junta, por treinta minutos par a 

cedaciar el Acta. Reinstalada Ja sesión se da lectura del 

Adtta por hecretaria y a continuación se la aprueba, con el 

voto conforme de todos los socios. Finalmente se levanta la 

sesión de la Junta General... siendo Jas dieciocho  boras, 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

1 

a 

 



| 00909006 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 Sticr Liendo todos los socios el Acta.- f) ilegible Victor 

» Z Wasiamtón Car denas Lima. f)Ullegqible Jaime Eduardo Camacho 

3 Swoboidla. - CERTIFICACION: Es fiel copia del original.— f) 

: 4 ilegible Jaime Camacho. SECREPARIO”.-—- CUARTA.— REFURMAS.— 

5 Según Ja disqesto en el Acta constante anteriormente, se 

$ ceforma el estatuto del la Compañia de Comercio 

7 Aur oras tr ia) "COEXEC"” S.A. Compañía. Exportadora 

3 Ecualoriana-., en el TITULO SEGUNDO = CAPITAL SUCIAL, 

pr el CERIEUFICADO DE-APORIACTON, TRANSMISION Y TRANSFERENCIA DE 

10 ACCIONES Y DE LIBROS DE SOCIOS Y ACCIONES, ARTÍCULO QUINTO Y 

11 El JUNO SEPTIMO: DE LA ENIEGRACIOÓN Y DEL PAGO DEI. CAPITAL, 

12 ARTIC O. VIGESTMRO  NOVENO.— CAPITAL  SOCIAL.— Como sigue el 

SA rd a E 0 Se La egantad <sorial de la Compañia es con el aumento de capital 

      

    

de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, divididos en veinte mil 

7. aciitomes de cera coma cero cuatro centavos de Dólar 
, 3 

[E 
S  finer icacno,. cada ma iguales, acumulativa e indivisibles.- Se 

refurma 21d ARTICULO QUINTO Y ARTICULO VEINTE Y NUEVE de la 

Esstr idarr e de Constitución de la COMPARIA DE COMERCIO 

19 AGROSFNDIUSIRTAL "COEXEC” s5.A. COMPARTA EXPORTADORA 

/ 20 ECUA HORIANA, como. sigues  TETOULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, 

21 CERYIFILCADO DE OPORTACION, TRANSMISION Y TRANSFERENCIA DE 

2z AUCIHONES Y DE DABROS DE SOCIOS Y ACCIONES, ARTICULO QUINTO Y 

23 El EH SEPTIMO: DE 1A INIEGRACION Y DEL PAGO DEL CAPITAL, 

24 ARTIC O VIBGESIMO NOVENO.— Por el aumento de capital que se 

25 registra los socios suscriben y pagan sus aportaciones según 

7 2 ej siquiente cuadros. 

27? C. anterior  —M.partí. C. susc. Muevo C. N. Particip. 

nd 
Z 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



N)
3 

N
 

»N) 
N)
 

N)
 

N)
 

N)
 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 //v.cárdenas 4'995.000 4.995 USD. 560.20 $.760,00 19.000 

2:% 3.Camacho 5.000 5 USD. 39.80 $ 40.00 1.000 

3 Nuevo Capital social US5D.800.00, divido en 19,000 acciones 

4 para el señor Victor Washinglón Cárdenas Lima, de cero coma 

5 cero cualro centavos de dólar, dando un total de setecientos 

6 sesenta dólares, y 1.000 acciones para el señor Jaime 

7? Eduardo. Camacho. Swoboda, cero coma cero centavos de dólar, 

8 darito un total de cuarenta dólares.—- Del cuadro anterior se 

9 desprende que el socio. Victor  Washingtón Cárdenas lima 

10 nit che para alimento del capital catorce mil cinco acciones 

11 de cero coma cero cuatro centavos de Dólar Americano, dando 

Z la cantidad ce quinientos sesenta dólares con veinte 

3 centavos. que sumados a sus cuatro mil novecientos noventa y 

14 cómo. acciones auleriores, dan 41 total de diecinueve mil 

15 tec lones. corn un total de setecientos sesenta dólares, el. 

10  secio daime Eduardo Camacho Swoboda, suscribe para aumento 

7 delo capilalo novecientos noventa y cinco. acciones de cero 

18 coma cero. cualreo. centavos de Dólar Americano, dando la 

19 cantidad de treinta y nueve dólares con ochenta centavos, 

"0 que sumados Aa sus cinco acciones anteriores dan un total de 

1 mil acciones, con un total de cuarenta dólares, acciones que 

2 se entuetran depositadas y pagadas en su totalidad en ese 

3 155 no momen Leo en caja de la compañ ía por los dos 

3 acciomistas.— MUUINIA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.— a) Copia 

5 del Acta de Junta General lniversal de Compañía de Comercio 

6 yr a industr sal "*COEXEC"” s.A. Compañia: Exportadora 

7 Envuatoriana, de fecha veinte y uno de agosto de dos mil.—- lb) 

8 Munbramiento inscrito y vigente del señor Gerente Jaime 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
COMERCIO AGROINDUSTRIAL "COEXEC" S.A COMPANÍA EXPORTADORA 

ECUATORIANA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y un días del 

mes de Agosto del dos mil, a las quince horas, en la oficina 

número dos del primer piso del Edificio Policentro Quito, ubicado 

en la calle Guayaquil Nro. N11-138 y Ericefio, en la que funciona 
la Empresa, se reunen los siguientes socios: ÉNictor Washingtón 
Cárdenas Lima, propietario de cuatro mil novecientos . noventa y 

cinco participaciones de un mil sucres cada una y el señor Jaime 2? 
Eduardo Camacho Swoboda, propietario de cinco acciones de un mil 
sucres cada una, los dos socios representan el cien por ciento 

del capital social de la Compañía de Comercio Agroindustrial " 
COEXEC” S.A. Compañía Exportadora Ecuatoriana, en tal virtud y 
basandose en el Art. 182 de la Ley de Compañías, todos ellos 
resuelven instalarse en Junta Gereral ordinaria y Universal, para 
tralar el sigulenle orden del día: 

1.- Aumento de Capital, y, 

A, 2.- Retorma de estatutos. 
xjdo la Junta el socio sefior Victor Washingtón- Cárdenas Lima, 

$ + su calidad de Presidente de la compañía y actua como: 

s* ectetario el señor Jaime Camacho  Swoboda, Gerente de la 

  

   
    
   

  

Sbc'iedad. 
Cay de instalada la Junta en legal forma, el señor Presidente, 

al conocer el primer punto del Orden del Día, dice es 
ster considerar que es urgente aumentar el capital de la 

mpañía y' reformar el estatuto, para dar cumplimiento con lo 
atdenado por Ley, tanto más que mejorará el desenvolvimiento de 

las Operaciones de la misma, aumentado el capital suscrito y: 
pagado de la Compañía de CINCO MILLONES DE SUCRES :'A OCHOCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS, al efecto proponen que tal incremento se 
realice de acuerdo al sifuiente cuadro, 

   

Cap. Ant. |N. de Parti Cap. sucrito Nuevo N.acci 
mm . suscrito |cipaciones para aumento Capital 

ha, pagado. anterior. participac. S : 

V.Cárdenag 4'995.00 4,995 $.560.2 $,760 19.000 
J.Camachg7? 5.001 5 $. 39.8 $. 40 1.000 

USD 800 , 20,000 

La propuesta del señor Presidente es aceptada por todos los 
socios, por unanimidad, sin ninguna observación, no osbtante se 

oclara que las sumas son pagadas en numerario son depositadas en 
ese mismo momento en caja de la compañía por tos dos accionistas. 

Como consecuencia del aumento de capital y de acuerdo con el 
segundo punto del orden del día. El señor Gerente expresa que el 
Art. 5 y 22 del Estatuto sorial que se ocupa del capital, deberá 
en adelante decir” El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS,  —divididos en 20,000 participaciones de 0,4 

 



centavos de dólar americano, cada 

indivisibl=x. 

pone a 
del Art: S y 29 
unanimidad. 

Sin tener otro punto que tratar.  —s35e 
por treinta minutos para redactar el 

Reinstalada la sesión se da lectura 

continuación se la aprueba, con «el 
socios. 

Finalmente se levanta la 

suscribiendo disciocno horas, 

  

consideración 

del estatuto social, 

"sesión de la Junta general, 

todos los socios el Acta. 

una iguales,  acumulativas e 

junta el texto 

el mísmo que es 

de la 

declara en reseso la junta, 

Acta. 

del acta por Secretaria y a 

voto conforme de todos los 

siendo las
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COKDAÑIA DE COMERCIO ACROINDUSTRIAL 0 a 0 900 8 

vt me. a) rn Ax — e ti 

CoooOH <CcAÁ Eo CC CIA. A. 

Res. S.Cias No.2280 Inscrip. R. Mercantil No.2884 T.120 

fuiteo a 11 de Diciembre de 179% 

sr. 

JAIME EDUARDO CAMACHO SHUDERODA 

« GERENTE DE LA... EOMFPAÑIA DE COMERCIO ASEHOINDUSTRIAL 

"COEXEC * COMPAÑIA EXPORTADORA ECURTORIANA. 

Presertz.- a 

s 

De mis consideraciones: 

En reunién de la Junta General Ordinaria y Universal de 

accionistas de la COMFAÑIA  —DE COMERCIO. ABROITNDUSTRIAL 

—"COEXEC"CIA.A. — (COMPAÑIA EXFORTADORA " ECUATORIANA, 

llevada a cabo el dia 10 de Diciembre de 1952, por 
unanimidad se resulvic elegir a Usted. como Gerente, 

por un pericódo d=e due (2) años, tenienda listed la 

a Tepresentacién legal, ¿judicial Y extrajudicial de la 
ocmpañia. 

     

   

mencionada 

      

e las ucuxdones contenidas en la escritura 

titucién a Compañía celebrada ante el 
POL; : z ; - - 
Mopigés : e dactor Fernando Polo Elmir de 

.. > 3 re d= ¡39597 2 inscrita =n sl 

rcanmti io Ro. 288%, Tomo 130, de fecha 
re de 157%, 

ie sugura exitos en siis delicadas » 

Gere er constar =u 

esPtación al 

Sr .ViTtao Lima 

IDENTE DE LA COmMeafr 1 E GROINDUSTRI 

“COEXEC TiAs». Ñ. o. 

C.l. 1000819651-3. a 

En la presente fecha acepto el cargo de Gerente de la Compañía de Comercio Ágro- 

industrial'"COEXEC" CIA. A. COMPAÑIA EXPOTADORA ECUATORIANA, 

Quito a 13 de Diciembre de 1999    

7 (ALA , . - 

Sr. Jaime Ñ daras! cacadn SwObd 4% sa esta leche cueda inscrito el presente 

a 242 uriento bajo el N2_8.02. Zoei' Recisiró 
G 

> C.1 O e Nombraraientos y a 13 O. 

O 
     

  

221 

     
   

  

YBOR SECAIRA 
SISTRADOR MERCANTIL" 

“DEL CANTOH QUITO       
 



  

   

De acuerdo con el numeral olnco del Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial, DOY FE que la COPIA ¿A POZO 

q fojas es igual al a 

  

Dra. MARIELA POZ: ACOSTA 
Notaria Trigésima Primera 

  

  

  

           

    

    

   

      

  

  

= 1 0 
A KA A KA AA A (TT CUETERIACASAEdRs Pio | 

- REPUBLICA DEL ECUADOR + . ¡ . AT en 
derma DE REGETRA EMILIO TAICACION VEEDLACION : e Eta Ari 

Y : DL SUPERIOR E - ! 

] ¡[O INTERE TARACHO, +UeRa A o 
od Po pai , y z j 7 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA (990009 

1 Eduardo Camacho Swoboda.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar leas demás cláusulas de estilo para la completa tm
 

3 validez de este documento. Firmado) DOCTOR FERNANDO 

á PINCHA.— Matricula Profesional número CERDO DIECIOCHO 

5 "Colegio de Abogados de Napo".- (Hasta aquí la minuta que 

6 los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

1 cumplieron los preceptos legales del casozj y leida que 

8 fue esta escritura integramente a los otorgantes por mi 

39 la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y 

10 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  
TERCERA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 
DEBIDAMENTE FIRMADA SELLADA EN QUITO A LOS ONCE DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO 2001. 

   a. MARIELA PZOO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 00909010 

Rkaróna Tome nota al margen de la matriz de Constitue ion de la 

Compaíiia de Comera arsindustráal * COEXEE 8 A - de fecha diez de Sepkhldegore de mil noyChen tos noventa y 

nueve, El AUJRENTO DE 4 TAL Y REFORMA. RENSSITATUTOS, celebrada 

ante elo MNotario DE tao. Primera del Za 

13 Haricla Pozo Acs tX fecha Q ies SA lo del dos mis 

€ ' TA LUN Ja Se. Le “De m1 

tres o de 1] 3 $ dencia de 

de fecha so dé iulio de O: Q unos. En ¿ag de 
Aus > lo una. peo RO COrre,-- M bomendado 

   
   
   

   

   

    

   

antán Eitito,  DocdreXo 

O    

la resolución 

aquioderndtos 

          o Dra FERNANDO/FOLO ELMTR 
7 NOTARIO VIGESIMO SEETIMO DEL CANTOS GUITO 

ao 

RAZON2»- Dendo cuaplimiento a lo ordenado por la Superintendericia 

de Compañías en su Resolución N* 01. Q. IJ. 3823 de fecha doce de 
Julio del dos ail uno, se tonó debida note al margen de la £ ¿SEi> 
Stuza Natriz respectiva de fecha disz de Abril del dos mil uno; la 
aprodación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la CORo 
PAÑIA DE COMERCIO AGROINDUSTRIAL COEXEC 5.4. COMPAÑIA EXPORTADORA 

a ECUATORIANA, cuyo testimonio debidenente certificado. antanede.- 

  

CuTo 

 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 0909011 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hazons Tome nota mardaen de la matriz de la Constitución de 

         la Compañia. CEOPEFARLA AGROTHDUS TRIAL. COEXED Sinéia 

       
EXPORTADORA EXCUSTORIaNe'! de fecha diez de Septiembre 

de mil novecientos: noventa y mueves EL ALMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DE 

  

STA TAITADES 4 E 

  

Sbrada ante la Hotaria Trigésima 

Primera del Cantón Ehud La. bactora Maricela Pozo. Acosla, che 

fecha diez de Abril delo dos mil unos, y o dla resolución número 

cera uno manto Él quinta df pinta tres milo quinientos elnte 

rez 

  

de la Huperintendencia de Compañias, de fecha doce de 

     
dutdlio delo du milo unos En EBuita, dedo dos 

mid nao. 

Dro FERNAMDO FLO 

HOTARTO VIGESIMO SEETIMO DEL CARTON QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 

_ PELEANTON QUITO UD SAA 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. TRES MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de julio del año 2.001, bajo 
el número 3705 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 2884 del Registro Mercantil de dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, a fs. 4630 vta., Tomo 130.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA DE COMERCIO 

AGROINDUSTRIAL COEXEC S.A. COMPAÑÍA EXPORTADORA 
ECUATORIANA”, otorgada el 10 de abril del año 2.001, ante la Notaria 

yn TRIGÉSIMO PRIMERA del Distri mo, de Quito, DRA. MARIELA POZO 

ACOSTA.- Se da así cumplifiento a loidispuesto el ARTÍCULO TERCERO de la 

citada resolución, de nformitlad a a lo estáblegido ef, el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, pu g 'Ofiojal 878 de'29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en ÍÓ PS 0 pita, a diez de septiembre 
del año dos mil ISERADOR, - i 

   

         
   

        
   

   

    
     

RG/mn.- 

 


